
 
Alcaldía de Panamá 

 

Dirección de Atención al Ciudadano 
 

Acta #012-2016 
 

Consulta Ciudadana: 

 Pintura de edificios y cambio de techos. 
 Canchas deportivas y parques infantiles con gimnasio. 

 
 

 
En las instalaciones de la cancha de baloncesto en el sector de Llano Bonito a las 4:00 

p.m. del sábado 9 de julio de 2016, se llevó a cabo la consulta ciudadana para la 

aprobación del proyecto: “Pintura de edificios y cambio de techos, chanchas 

deportivas  y parques infantiles con gimnasio, en el Sector de Llano Bonito en 

el corregimiento de Curundú”. Se procedió a presentar a los asistentes una 

descripción general del proyecto. 

 
 
Perfil General del Proyecto 
 

Alcance: 

Este proyecto beneficiará a todos los residentes del Sector de Llano Bonito en el  

corregimiento de Curundú, distrito de Panamá. 

 

Objetivo:  

 Realizar cambio de techo y pintura a las los 9 edificios, que componen el sector 

Renovación Urbana. 

 Construcción de parques con equipo de gimnasio y juegos para niños.  

 Construcción de cancha Multiuso. 

 Construcción de aéreas verdes. 

 

Convocatoria:  

 La invitación a los residentes se desarrolló mediante un volanteo puerta a puerta, 

a cargo de personal de la Junta Comunal de Curundú los días 7 y 8 de julio de 

2016.  

 Para reforzar el volanteo se colocaron afiches en sitios públicos estratégicos. 

 Divulgación a través de las redes sociales del Municipio de Panamá.  

 

 

Concluida la presentación del proyecto, los residentes participaron y expresaron sus 

opiniones, sugerencias y comentarios: 

 

 

 

  

 







 
Informe 

Consulta ciudadana 

 “Pintura de edificios y cambios de techos-canchas deportivas y 

parques infantiles con gimnasio” 

Corregimiento de Curundú 

 

Intervención de las autoridades:  

La Licda. Lizveika Lezcano, Directora de Atención al Ciudadano, de la Alcaldía de Panamá, 

da por iniciada la consulta ciudadana a las 4:30P.M, en donde dio la bienvenida a los 

presentes y explicó la metodología de la consulta ciudadana.  

H.R. Germán Sánchez 

“Buenas tardes, estamos aquí reunidos para presentarles los dos  proyectos para el 

sector de Llano Bonito; que se harán con los fondos de bien inmueble. 

 Cambio de techo y pintura de edificios. 

 Canchas deportivas y parques infantiles, la cancha sintética y de baloncesto.” 
 

“Nos tocó  seleccionar en donde se podría  hacer está inversión, ya que los recursos 

tienen límites y todos los proyectos no los podemos hacer a la vez, y mucho menos en 

todos los sectores. Por ello escogimos dos proyectos similares y hemos decidido que se 

hagan en este sector. Uno de los requisitos fundamentales que la ley nos exige es hacer 

la consulta ciudadana, porque ustedes son los que tienen que decidir. Porque no vamos 

a imponer nada,  por eso en la tarde de hoy estamos haciendo la consulta ciudadana, 

para ver si ustedes están de acuerdo con estos proyectos. No sé si han ido a Renovación 

Urbana, es más o menos lo que queremos hacer en el centro de Llano Bonito, vamos a 

dividir en dos la cancha: Área de los niños y área de ejercicio para los padres que lleven 

a sus hijos al parque”. 

“Manos amigas y hacer un trabajo integral. Llano Bonito necesita la inversión para 

renovar estos sectores. Por eso estamos aquí, para que ustedes decidan si quieren o no 

el proyecto o si desean que se remplace por otras necesidades, por eso ustedes han 

visto personal de la Junta Comunal midiendo y calculando cuánto puede costar el 

proyecto, el mismo está levantado pero no se sí ustedes lo aprobarán. Antes de hacer 

la licitación hay que hacer la consulta ciudadana, la licitación es el proceso donde se 

suben los proyectos con costos, para ver qué empresa se quedará con el proyecto, el 

refrendo lo hace la Contraloría, luego viene la orden de proceder… más o menos puede 

tener un término de 3 meses, es el proceso que la ley impone”.                                                                                     

 



 
Intervención de la comunidad: 

Adolfo Gutiérrez. 

Llano Bonito 

“No soy vocero del sector pero, la propuesta del Honorable Representante es bastante 

buena ya que el techo y la estética de los edificios son importantes; en la parte de atrás 

hay mosquitos”. 

Paulino Mendoza   2-80-564 

“Los edificios están muy feos, hay basura, que se mejore todo eso, la cuneta está en 

mal estado hay que darle mantenimiento a los edificios, el techo de arriba se moja todo, 

sí pague 18 mil balboas no veo porque no le dan mantenimiento”. 

Gabriel Guardia  2-79-2055 

“Estoy de acuerdo con que se arreglen los techos, no por mí, sino por los vecinos, la 

cancha que dicen que quieren hacer no estoy de acuerdo por el ruido; eso es un parque 

no para hacer una cancha. El honorable no ha hecho la cuneta que prometió en 

campaña”. 

Evelio Perea  5-4-159 

Edificio #9 apartamento 6 

“Queremos que Llano Bonito se vea bien, el problema de los edificios es que los techos 

están podridos y queremos que este proyecto sea una realidad”. 

Manuel Scott  1-19-850 

Edificio #2 apartamento 01. 

“Estos proyectos son importantes para la remodelación de los edificios, con la ley de 

descentralización conceptualmente tengo una discrepancia con la metodología, ya que 

el concepto de consulta ciudadana debe ser una consulta directa, se debe consultar antes 

a la ciudadanía para que entonces, se presenten los proyectos”. 

Mayuli Madrid 8-521-1288 

“Agradezco a todos; sí es verdad que necesitamos la ayuda con los edificios, hace años 

atrás hicieron una consulta ciudadana y el dinero se perdió, necesitamos nos ayuden con 

el techo”. 

Luis Escobar 8-530-1307. 

“Quiero hacer una observación con los proyectos ya que el honorable lo hizo por las 

necesidades de la comunidad, y es importante que este proyecto se trajo a solicitud de 



 
los propios moradores en campaña. Todos tenemos que estar de acuerdo con el 

proyecto, la cancha va estar forrada con una cerca, es un proyecto emprendedor para 

niños y jóvenes ya que la cancha sintética evita lesiones, está iniciativa que trajo el 

honorable es 100% buena”. 

Lizveika Lezcano, Directora de Atención al Ciudadano. 

“Este es el momento para identificar  los problemas de sus comunidades para futuras 

obras”.  

Respuestas a la comunidad 

H.R. Germán Sánchez 

“Las inquietudes del Sr. Adolfo, y el Sra. de la cuneta, son obras importantes y 

necesarias y en eso tenemos pensado intervenir pero necesitamos que se haga lo mejor 

posible, vamos a hacer los estudios para la cuneta y la tierra, tenemos en mente hacer 

también unos estacionamientos pero estos proyectos lo podemos hacer parte por parte. 

Los residentes que han hablado sobre la cancha y el ruido constante en horas de la 

noche, se puede regular la hora, nuestra comunidad es alegre y ponga o no la cancha 

siempre va a ver ruido y lo que queremos es ponernos de acuerdo en qué hacer para 

evitar perjudicar a los que no la utilizan, pero tampoco podemos limitar a nuestra 

juventud. Nosotros consultamos, antes de traer el proyecto y ser presentado hicimos un 

recorrido y en efecto la consulta ciudadana es el primer paso”. 

El representante Sánchez también manifestó que nada está en pie, pero que no puede 

ignorar las necesidades de la comunidad, solicitó la propuesta para presentársela a la 

comunidad, ya que recorrió los lugares y conoce las principales necesidades que 

presenta la comunidad. 

“Aquí nos vamos a poner de acuerdo y vamos a firmar un acta hay muchos sectores que 

necesitan el apoyo y se escogió a Llano Bonito”. 

También se refirió a la comunidad  manifestando que antes de finalizar su período como 

representante, las obras que tiene pensadas van a ser un hecho. Dijo que vendrán 

mejores proyectos; aseguró que solo tiene dos años y que prefiere ser juzgado por sus 

5 años. 

Propuso que el objetivo sea venir y  ayudar a la mayoría de los moradores, y no solo 

enfocarse en necesidades individuales. “Voy a sacar copia del acta de la consulta 

ciudadana, y la voy a mandar a todas las casas para que vean lo que se aprobó aquí y 

sean testigos de esto”. 

Terminada la intervención de la comunidad y de las autoridades locales, se da el proceso 

de votación para la aprobación o no del proyecto, en donde por unanimidad se aprobó 

el mismo con 65 moradores. 



 
Lizveika Lezcano Directora de Atención Al Ciudadano de la Alcaldía de Panamá. 

Se dirigió a los moradores de Llano Bonito comentándoles que el honorable Germán 

Sánchez, fue el primero en identificar las necesidades de la comunidad y levantar el 

proyecto para  los moradores. 

El Representante Germán Sánchez, da las gracias por la asistencia a la consulta 

ciudadana, sin antes proponer que este proyecto va a tener solución con la mano de 

obra de la comunidad, y muchos jóvenes desempleados se verán beneficiados con una 

fuente de empleo. 

La Dirección de Atención al Ciudadano, da por terminada la consulta ciudadana a las 

5:30 p.m., con la firma del acta por miembros de la comunidad, el Representante del 

Corregimiento y un representante de la Alcaldía de Panamá. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 
Moradores del sector de Llano Bonito votan a favor de los proyectos para su comunidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Miembros de la comunidad escriben sus comentarios. 

 

       

Representante de Curundú Germán Sánchez y miembros de la comunidad, firman el Acta de 

Consulta Ciudadana.  


